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INTRODUCCIÓN 
En los últimos años, la participación política de las mujeres y
la búsqueda de fórmulas para garantizar que la misma se
pueda dar sin discriminación, sin violencia y en condiciones
de igualdad en relación con los hombres, se ha convertido
en un tema objeto de análisis y de debate por parte de
organizaciones sociales, movimientos y partidos políticos y
las autoridades electorales.

Las pasadas elecciones de autoridades locales 2023 no
fueron ajenas a este debate. En medio del recrudecimiento
de la violencia política en diferentes zonas del país, la
afectación a los liderazgos sociales, políticos y comunales,
también alcanzó a las mujeres, en particular, a aquellas que
ejercen un liderazgo político. En particular, durante el año
electoral, los hechos de violencia en su contra incrementaron
en un 158,8% en comparación con el 2019.

Aunque la MOE ha insistido en que son varios los factores
que inciden en contra de la participación política de las
mujeres, sin duda alguna la violencia política es una
amenaza para la consolidación de la democracia en nuestro
país. La violencia excluye de forma directa a las mujeres en la
conformación del poder político y envía un mal mensaje
en el que la política

puede ser percibida como una actividad no segura, que no
brinda garantías para las mujeres.

Con base a los datos de violencia política recolectados por el
Observatorio Político de la Democracia de la MOE en el
período comprendido entre el 29 de octubre de 2022 y 29 de
octubre de 2023, así como los resultados electorales con
datos del escrutinio al 14 de noviembre de 2023 ( 99,9% de los
escrutinios municipales y el 87.8% de los escrutinios
generales), en este informe la MOE recopila lo
experimentado por las mujeres en este año electoral para
poder participar y acceder en la conformación del poder
político a nivel territorial en todas las regiones del país.

En un primer momento se brindan datos sobre la forma en
que este período electoral fue particularmente violento para
las lideresas políticas. Más específicamente, describe cómo
las mujeres candidatas que decidieron participar en la
contienda del año 2023, además de la violencia visible,
también debieron enfrentarse a la violencia simbólica
mientras competían por acceder a uno de los 17.500 cargos
en disputa en estas elecciones.
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En la segunda parte, este documento efectúa un
balance general de las elecciones, y basado en los datos,
muestra cómo a pesar de la consagración del principio
de igualdad y varios avances legislativos, la participación
en política de entrada no implica lo mismo para
hombres y mujeres, y por ende no parten desde el
mismo punto para materializar sus aspiraciones
políticas. A pesar de ligeros incrementos en el número
de candidaturas y la elección de mujeres, se sostiene un
progreso lento, mínimo, lejos de representar de manera
suficiente a las mujeres en el escenario político y de
poder nacional.

En resumen, para la MOE estas elecciones locales 2023
nos dejan como lección que la violencia política basada
en el género, no sólo se mide en el número de

situaciones o hechos violentos, sino que, igualmente, se
refleja en la ausencia de mecanismos efectivos para
garantizar la participación como candidatas y para
finalmente ejercer cargos de representación en
condiciones de igualdad, en los distintos cargos y
corporaciones en el país. En estas elecciones, el
resultado de la representación de mujeres equivalente al
25% en todos las corporaciones. Contrario a verse como
una conquista, debería ser interpretado como un
llamado de atención orientado a adoptar de manera
urgente las medidas pertinentes y suficientes que
materialicen de cara a próximos procesos electorales, la
delimitación, implementación y funcionamiento de los
principios y los mecanismos que garanticen para las
mujeres una participación igualitaria, segura y libre de
violencias.
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Violencia contra lideresas políticas, 
sociales y comunales 

(Período 29 de octubre de 2022 a 29 de octubre 
de 2023) 
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● Este apartado incluye los datos sobre la violencia en contra de los liderazgos sociales, políticos y comunales de
mujeres a nivel nacional, en el marco de las elecciones de autoridades locales de 2023. La información abarca
todo el periodo preelectoral que inició el 29 de octubre de 2022 y culminó el 29 de octubre 2023. Se incluyen de
manera general las principales tendencias de violencia que se presentaron en contra de los liderazgos de mujeres
a nivel nacional durante el periodo analizado.

● El pasado período electoral se caracterizó por el alto número de hechos de violencia en contra de los liderazgos
sociales políticos, sociales y comunales de mujeres a nivel nacional. Al respecto, se destaca que, de 735
situaciones de violencia en contra de los liderazgos sociales, políticos y comunales que se presentaron en el
período electoral, 184 (25%) correspondieron a hechos de violencia política en contra lideresas. Esto significa
un incremento del 75,2% de la violencia en contra de este grupo, comparado con las elecciones de 2019.

● Si bien hubo una leve reducción del nivel de letalidad de los ataques (de 15 asesinatos en 2019 a 13 en 2023) , se
observó un aumento en el uso de la intimidación como vehículo para atacar los liderazgos de las mujeres. En
particular, en estas elecciones se presentó un incremento de las amenazas (71,7%), secuestros (1,1%),
atentados (9,2%), y, dentro de las categorías de violencia contra las mujeres en política, se presentaron 20
situaciones de violencia psicológica, simbólica, física y sexual que representaron el 10,2%, de los hechos de
violencia.

● Los hechos de violencia contra las lideresas tuvieron lugar en 102 municipios de 26 departamentos.
Territorialmente se destacan Cauca, Cesar, Antioquia, Norte de Santander y Bogotá D.C., que concentraron el
47.8% de las agresiones y el 53.3% de la violencia letal.

Aspectos generales.  
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● Las lideresas políticas fueron las más afectadas con 132 hechos de violencia política (72% de la
totalidad de los hechos de violencia contra lideresas). A diferencia de los liderazgos sociales y
comunales que presentaron una reducción frente a lo ocurrido en 2019, la violencia contra las
lideresas políticas fue la única registró un incremento del 158% (se pasó de 51 hechos a 132), con
un mayor nivel de letalidad, al registrarse 11 atentados, 2 secuestros y 5 asesinatos.

● Respecto a las candidaturas, las mujeres avaladas por coaliciones (39,2% de los casos) y las
candidatas a las alcaldías (56% de los hechos), fueron las que más se vieron más afectadas por
hechos de violencia política. Específicamente, en contra de las candidatas a alcaldías, la violencia
más frecuente fueron las amenazas (88%), seguidas de atentados y secuestros que representaron
el 12% de las situaciones.

● La mayor letalidad se presentó en contra de mujeres candidatas concejos municipales, con el
registro de los 2 únicos homicidios de candidaturas en el país, los cuales tuvieron lugar en Jamundí
(Valle del Cauca) y Mutatá (Antioquia).

● Sobre los actores responsables, en el 24,8% de los casos, los grupos armados ilegales (ELN,
Disidencias de las FARC, Clan del Golfo y Tren de Aragua) emplearon las amenazas en contra
de la vida de las candidatas, familiares y equipos de trabajo, como el medio para violentar y
hacer desistir de las candidaturas a las mujeres en diferentes zonas del territorio nacional. Así
mismo, el 8% de los hechos de violencia, provino de otros candidatos hombres, quienes las
amenazaron y violentaron sexual y simbólicamente.
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Violencia contra lideresas políticas, sociales y 
comunales 

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE. 

Tabla No. 1. Comparativo de violencia contra lideresas sociales, políticas y comunales y hecho de 
violencia (calendario electoral 2019 vs 2023) 

● De los 184 hechos de violencia registrados en contra de los liderazgos de mujeres para estas elecciones locales, el 72% se
concentraron en contra de las lideresas políticas, el 24% contra las lideresas sociales y el 4% contra las comunales; siendo
las políticas las únicas que registraron un aumento del 158,8% respecto a las elecciones de 2019.

● Los avances frente a la visibilización de la Violencia contra las Mujeres en Política (VCMP), permiten identificar 20
situaciones (11%) de esta forma de violencia, siendo la tipología más frecuente, la violencia simbólica (18 casos) a
través de redes sociales y medios de comunicación digital, en los que se busco restar credibilidad y afectar el liderazgo de
mujeres electas y candidatas por diferentes motivos (defensa a las agendas de género, aspecto físico, vida personal y
familiar), y también por medio del sabotaje al material de campaña.
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● Los hechos de violencia ocurrieron en 102 municipios
de 26 departamentos. Bogotá D.C. (con 24
agresiones), Antioquia (18), Cauca (18), Cesar (17),
Santander (13) y Norte de Santander (11) concentraron
el 54.90% de los hechos de violencia contra mujeres
candidatas, el 31% de la violencia letal y el 90% de la
VCMP.

● Bogotá D.C. lidera esta tabla por ser el lugar en donde
se concentra el poder político del país, en donde las
afectadas (mujeres congresistas, funcionarias públicas
y lideresas de partidos políticos) deben ejercer su rol.
Aqui la tendencia indica que, además de los grupos
armados ilegales (33%), la violencia también
proviene de las mismas colectividades políticas a
través de algunos de sus miembros (16%) y
funcionarios públicos (8%). En Bogotá se identifican
las redes sociales como un escenario en el que se
presentaron hechos de violencia política contra las
mujeres (18%).

● En general, aunque los autores del 51% de los
hechos de violencia fueron actores desconocidos,
en 21 casos (28.4%) los responsables de la acción
violenta fueron grupos armados ilegales (ELN,
Disidencias de las FARC, Clan del Golfo y Tren de
Aragua).

Tabla No. 2. Hechos de violencia contra lideresas políticas, sociales y 
comunales por departamento – Locales 2023.

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE. 
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Violencia contra candidaturas

● De las 235 vulneraciones registradas contra candidaturas a nivel general en el calendario electoral
de 2023, 74 (31.5%) corresponden a agresiones contra mujeres candidatas, siendo el hecho de
violencia más frecuente las amenazas con el 74%. Frente al 2019, el incremento de la violencia
contra las mujeres candidatas fue del 184%, es decir pasó de 26 a 74 hechos.

● En cuanto a los cargos por los que competían, las aspirantes a las alcaldías fueron las más
afectadas por los hechos de violencia, con el 56.8% (42) de las agresiones, seguidas por las
candidatas a concejos con 19 casos, que equivalen al 25.7% de las agresiones y las candidatas a
gobernación, con 9 casos (el 12.2%).

Corporación Amenaza Asesinato Atentado Secuestro VCMP Total %

Alcaldía 37 0 4 1 0 42 56,8%

Concejo 13 2 0 0 4 19 25,7%

Gobernación 2 0 1 0 6 9 12,2%

Asamblea 3 0 1 0 0 4 0,0%

Total 55 2 6 1 10 74

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE. 

Tabla No. 3. Violencia contra candidaturas de mujeres por corporación y hecho de violencia - Locales 2023. 
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● Respecto a las candidatas a las alcaldías,
destaca que en este período se registraron
4 atentados (10%) y 1 secuestro (2%).

● Las candidaturas a concejos fueron las
más afectadas por violencia letal, con el
homicidio de 2 candidatas: Claudia
Ordóñez, candidata por el Partido Liberal
Concejo Municipal de Jamundí (Valle del
Cauca) y Maryuri Cárdenas, candidata de
Gente en Movimiento por el Concejo
Municipal de Mutatá (Antioquia)

● Los hechos de violencia contra
candidaturas ocurrieron en 58 municipios
de 22 departamentos. Cesar (con 10
agresiones), Antioquia (10), Cauca (7), Sucre
(5) y Valle del Cauca (5), reunieron el 50% de
los hechos de violencia contra mujeres
candidatas.

● De los 20 casos de violencia contra las mujeres
en política (VCMP) en contra de lideresas
políticas, el 40% afectó específicamente a las
candidatas a concejo y gobernación, en los
departamentos de Cesar, Tolima y
Antioquia.

● Las categorías de VCMP más recurrentes
fueron violencia sexual, física y simbólica. Con
el fin de excluir a las mujeres de la contienda
electoral, las formas de ataque empleadas
fueron: i) el acoso sexual, ii) ataques sexistas
en medios de comunicación, iii) la violencia
física y iv) la destrucción del material de
campaña. Entre los distintos responsables de
estos hechos, entre se identificaron: 1
ciudadano, 1 candidato contrincante, 1
integrante de un partido contrario, 1 medio
de comunicación digital y autores
desconocidos.
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Resultados electorales Mujeres -
Elecciones autoridades locales 2023.

Resultados electorales con datos del escrutinio al 14 de 
noviembre de 2023 (con un avance del 99,9% de los escrutinios 

municipales y el 87.8% de los escrutinios generales)
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● En esta sección del informe se encontrará un balance de la participación de las mujeres en las
elecciones de autoridades locales 2023, desagregado por cada una de las corporaciones,
incluyendo una relación de lo ocurrido con las mujeres electas con pertenencia étnica y aquellas
que se identifican abiertamente como pertenecientes a los sectores sociales LGBTIQ+.

● En general, si bien el número de mujeres electas en estos comicios aumentó en un 2,8% en
relación con lo ocurrido con 2019, en términos de representatividad, la presencia de mujeres en la
conformación del poder político regional 2024- 2027, seguirá siendo muy baja (25%), por lo que se
mantiene la sobre representación política de hombres en el 75% de los cargos y corporaciones
territoriales a nivel nacional.

● En general, el país aún está totalmente alejado de alcanzar la igualdad sustancial en la
participación representativa de mujeres. Desde una perspectiva geográfica, en el 88% de los
departamentos del país (Risaralda, Valle del Cauca, La Guajira y Arauca) la representación de las
mujeres es inferior al 30%.

● Considerado desde las corporaciones, a excepción de las JAL en la que el 45% de sus integrantes
son mujeres, los avances en otras corporaciones sigue siendo insuficiente y un desafío
específicamente para cargos uninominales en donde la representación de mujeres no supera el
20%.

Aspectos generales.  
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● 15 departamentos del país (46% del territorio) siguen sin nunca haber elegido a una
mujer como gobernadora. En 8 departamentos, ninguno de sus municipios escogió a
una mujer como alcaldesa. 118 concejos municipales no tendrán la participación de
una sola mujer y 1 asamblea departamental, no tendrá diputadas.

● En 5 de las 6 gobernaciones en las que mujeres quedaron electas (83%), las coaliciones
fueron las que apoyaron a estas candidaturas y el 58% de las mujeres electas para alcaldía,
contaron con el aval de coaliciones. Para cargos plurinominales, el 69,4% de las electas
para asamblea, 88,6% de las electas en concejos y el 93,3% de las elegidas para JAL,
contaron con el apoyo de un partido político en lo individual.

● El 86% de las mujeres con pertenencia étnica electas (33), integrarán concejos
municipales. Según los datos de la Registraduría, dentro de los grupos étnicos las mujeres
indígenas son quienes cuentan con una mayor representación en distintas corporaciones
y cargos. En contraste no se registró la participación en todo el proceso de de mujeres
Rrom, ni de raizales.

● De un total de 55 candidaturas abiertamente LGBTIQ+ identificadas por la estrategia Voto
por la Igualdad (VPLI) de Caribe Afirmativo, sólo 2 mujeres con una orientación sexual y
expresión de género diversa, fueron electas e integrarán las Juntas Administradoras
Locales.



15

Notas metodológicas de la información 

● Las cifras que se presentan fueron obtenidas de acuerdo a los
resultados del 99,9% de los escrutinios municipales y el 87.8% de los
escrutinios generales a 14 de noviembre de 2023.

● Al 28 de noviembre de 2023, aún no se cuenta con cifras definitivas
en 4 departamentos: Magdalena, Atlántico, Norte de Santander y
Tolima y en la ciudad de Santa Marta.

● Respecto a las JAL, se presenta una proyección de acuerdo con los
resultados parciales de los escrutinios. Es un cálculo de la MOE con
la información obtenida hasta el 15 de noviembre, aún no son datos
definitivos.

● Las cifras y datos definitivos se emitirán una vez finalicen los
escrutinios en los departamentos y se acrediten la elección de todos
los cargos.
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Mujeres candidatas elecciones 2023

Corporación No. H
2023

%H 2023 %H 2019 No. M
2023

%M 2023 %M 2019 Total candidaturas
2023

Variación candidaturas 
globales  respecto a 2019

Alcaldías 5.130 83,99% 84,80% 978 16,01% 15,20% 6.108 23,22%

Asamblea 2.309 61,85% 63,00% 1.424 38,15% 37,00% 3.733 5,78%

Concejo 62.552 60,57% 62,20% 40.715 39,43% 37,80% 103.267 9,30%

Gobernación 201 81,71% 87,90% 45 18,29% 12,10% 246 49,09%

JAL 7.957 53,57% 56,00% 6.897 46,43% 44,00% 14.854 11,74%

TOTAL 78.149 60,95% 62,50% 50.059 39,05% 37,50% 128.208 10,12%

● La participación de las mujeres aumentó 1.58 puntos porcentuales respecto a los comicios de 2019, en donde las
mujeres representaron el 37,50% y los hombres el 62,50% de las 116.428 candidaturas inscritas en ese entonces.

● Aunque la proporción de mujeres candidatas se incrementó para todos los cargos, el mayor aumento se
presentó para gobernación con incremento del 6,19% , y el menor en alcaldía, con un aumento del 0.81%

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE. 

Tabla No. 4. Inscripción de candidaturas de mujeres - Elección de autoridades locales 2023 (Corte 18 de septiembre de 2023)
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Corporación Cargos
Hombres 

2023
% H 
2023

%H
2019

Mujeres 
2023

% M 
2023

% M 
2019

Variación 
electas

Gobernaciones 32 26 81,25% 93,8% 6 18,75% 6,25% 12,50%

Alcaldías 1.102 952 86,70% 88% 146 13,30% 12,00% 1,30%

Alcaldías 
capitales

31* 30 96,7% 93,6% 1 4,3% 6,4% - 2,1%

Asambleas 418 333 79,67% 82, 54% 85 20,33% 17,46% 2,87%

Concejos 12.072 9.667 80,40% 82% 2.356 19,60% 17,90% 1,70%

JAL 3.929* 2.158 54,92% 58,7% 1.771 45,08% 41,29% 3,78%

Total general 17.500 13.136 75,06% 77,86% 4.364 24,94% 22,14% 2,80%

Mujeres electas en las elecciones territoriales de 2023 

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE. 

Tabla No. 5. Mujeres electas por corporación, con variación- Comparación 2019-2023..

* Existen 31 ciudades capitales, en tanto San Andrés no elige alcaldía.
*6.885 ediles  en elegir, hasta el momento se tiene información de 3.929 cargos de JAL
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Resultados generales mujeres electas: Avance lento y 
lejano a la paridad

● Las JAL tuvieron el mayor
acercamiento a la elección paritaria de
hombres y mujeres: 45,08% de sus
integrantes serán mujeres, lo que
representa un incremento del 3,8%
frente a 2019.

● Estas elecciones mantienen el
comportamiento de mayor
representación de mujeres en cargos
plurinominales. Los resultados en JAL
puede obedecer a que entre más haya
cercanía del cargo o la corporación con
liderazgos comunitarios, de base y/o
asuntos territoriales, frecuentemente
liderados por mujeres, mayor su
presencia y representación.

● Las mujeres representan el 24,94% de las
personas electas en cargos territoriales. Lo que
equivale a un aumento de tan solo 2,8% respecto
a las elecciones de 2019.

● Las alcaldías, al igual que en las candidaturas,
fueron la corporación con menor avance en
mujeres electas con respecto al 2019, con un
crecimiento de tan solo 1,3%.

● Aunque la elección de mujeres en concejos
municipales aumentó un 1,76% respecto a 2019,
y las concejalas sólo representan el 19,6% del
total de concejales del país.

● En general, en los municipios PDET fueron
electas para los cargos de alcaldía, concejos y
JAL 523 mujeres. Esto sólo representa el 21% de
2.508 cargos elegidos en esos territorios.
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Avance departamental en mujeres electas 
corporaciones general

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE. 

● Los departamentos con mayor proporción de mujeres electas en todos
los cargos son son: Risaralda (34,48%), Valle del Cauca (33,21%), La
Guajira (31,19%) y Arauca (30%). Valle del Cauca registró un avance en el
porcentaje de electas respecto al 2019, con un incremento del 14,4%.

● Los departamentos con menor proporción de mujeres electas en la
suma total de corporaciones son: Guanía (8,8%), Guaviare (15,19%), Chocó
(15,6%), Amazonas (16,6%) y Putumayo (16,7%).

● Guainía y Guaviare además de la menor proporción, presentan una
importante disminución de mujeres electas respecto a 2019,
particularmente en un 3,6% y 4,8%, respectivamente.

● La disminución más preocupante de mujeres electas se presentó en el
departamento de San Andrés y Providencia, específicamente en la
asamblea departamental, en donde se pasó de 3 diputadas electas en
2019, a 2 en 2023, lo que equivale a un decrecimiento de 10 puntos
porcentuales.

● Bogotá D.C también registró una disminución de 0,8% en el
porcentaje de mujeres electas en la suma total de corporaciones. Esta
disminución se presentó en la alcaldía y en el concejo municipal, ya que
de 15 concejalas en 2019, se pasaron a 11 en 2023.

Tabla No. 6. Porcentaje de mujeres electas por 
departamento. Comparación 2019 - 2023 
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Tipo de agrupaciones políticas que avalaron 
electas

● El 88,5% de las mujeres electas fueron avaladas
por partidos políticos en lo individual, (3.862).
Mientras que el 10.66% (465) de las electas fueron
apoyadas por coaliciones y tan solo 37 (0,85%)
candidatas electas fueron avaladas por grupos
significativos de ciudadanos.

● Las coaliciones fueron predominantes en la
elección de mujeres en cargos uninominales: 5
de las 6 gobernadoras electas fueron respaldadas
por coaliciones, y el 58% de las 146 alcaldesas
electas fueron avaladas por coaliciones.

● En cuanto a cargos plurinominales, la mayoría
de mujeres electas fueron respaldadas por
partidos políticos. En asambleas representaron el
69,4% de las electas, en concejos el 88,6% y en JAL
el 93,3%.

Gráfica  No. 1. Tipo de agrupaciones políticas que respaldaron mujeres 
electas

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE. 
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Los partidos Liberal, Conservador, de la U, Cambio
Radical, Alianza Verde y Centro Democrático, fueron
los partidos políticos con mayor número de personas
electas en todas las corporaciones del país. Sin
embargo, en ninguno las mujeres superan el 30%
de las elegidas, a pesar que al revisar candidaturas,
ninguna lista de estos partidos tenía un porcentaje
de candidatas inferior al 30%

● Solo el 6% (2) de los 36 partidos políticos existentes,
cuentan con una proporción de mujeres elegidas
igual o superior al 50% del total de personas electas.

● Dentro de las personas electas por colectividad, sólo el
MIRA logró que de 134 electos, el 72,4% fueran mujeres.
El Partido Esperanza Democrática logró paridad entre
mujeres y hombres electos en general: 12 mujeres y 12
hombres.

Avance departamental en mujeres electas 
- corporaciones general

Tabla No. 7. Partidos con mayor número de personas electas  - Locales 2023.

Tabla No. 8. Partidos con mayor proporción de mujeres electas 

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE. 

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE. 
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Mujeres abiertamente LBTIQ+ electas

Corporación 
o cargo

Candidatas 
RNEC

Candidatas 
VPLI

Electas 
RNEC

Electas 
VPLI

Gobernación 0 0 0 0

Alcaldía 1 2 0 0

Asamblea 1 6 0 0

Concejo 14 38 0 0

JAL 3 9 0 2

Total 19 55 0 2

Fuente: Datos RNEC, y VPLI de Caribe Afirmativo. Elaboración MOE.

● De 20 personas abiertamente
LGBTIQ+ elegidas, 90% son hombres
con identidades de género u
orientaciones sexuales diversas.

● Tan solo 2 mujeres, una trans y otra
bisexual, fueron electas edilesas.
Ellas representan un 4% de las
candidaturas de mujeres LBTIQ+
registradas por VPLI. Una fue
elegida por Pacto Histórico por la
comuna 2 de Soacha y otra por
Alianza Social Independiente por la
localidad 2 en Santa Marta.

Tabla No. 9.  Elección de mujeres abiertamente LBTIQ+ 
candidatas y electas por cargo. - Comparativo RNEC - VPLI
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Mujeres con pertenencia étnica o racial electas

● De las 144 personas electas con autoreconocimiento étnico, 38 son mujeres, que equivalen al
26,8% de las personas con pertenencia étnica electas. En cuanto a su pertenencia, el 84% de
las mujeres electas se auto-reconocen como indígenas (32), 7,8% como palenqueras (3), 5,2%
como afrocolombianas (2), y 2,6% como negras (1). Para estas elecciones no se registraron
mujeres raizales, ni Rrom electas.

● Sobre los cargos, el 86,8% de las mujeres electas con pertenencia étnica integrarán concejos
municipales (33), el 10,5% en JAL (4) y 1 en alcaldía (2,6%).

Corporación Afro Indígena Negra Palenquera Total 
corporación % 

Gobernación 0 0 0 0 0 0%
Asamblea 0 9 0 0 0 0%
Alcaldía 0 1 0 0 1 2.6%
Concejo 2 27 1 3 33 86.8%

JAL 0 4 0 0 4 10.5%
Total grupo étnico 2 32 1 3 38 -

% total general 5.2% 84.2% 2.6% 7.8% 100% -

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE. 

Tabla No. 10  Mujeres con pertenencia étnica electas - Locales 2023.  
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● El 74% de las mujeres con pertenencia
étnica electas se ubican en el pacífico
colombiano en los departamentos de
Cauca (55%), Nariño (13%) y 7,8% y Chocó
(5%).

● Según los datos de la RNEC, la única
alcaldesa electa con pertenencia étnica
registrada es una mujer indigena en el
municipio de Natagaima (Tolima).

Tabla No. 11. Mujeres con pertenencia étnica electas  por 
departamento y municipio - Locales 2023

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE. 
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Resultados mujeres en gobernaciones 2023

Resultados electorales con datos del escrutinio al 14 de 
noviembre de 2023 (con un avance del 99,9% de los escrutinios 

municipales y el 87.8% de los escrutinios generales)
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Año 
electoral

Candidaturas Personas electas

No. M %M No. H %H Total No. M %M No. 
H

%H Total

2011 15 11,54% 115 88,46% 130 3 9,38% 29 90,63% 32

2015 21 15,22% 117 84,78% 138 5 15,63% 27 84,38% 32

2019 20 12,12% 145 87,88% 165 2 6,25% 30 93,75% 32

2023 45 18,2% 201 81,7% 246 6 18,7% 26 81,2% 32

Histórico participación y elección de mujeres en 

gobernaciones 

● Por primera vez en la historia del país, 6 mujeres fueron electas a las gobernaciones de los
departamentos de Chocó, Meta, Cesar, Tolima, Valle del Cauca y Sucre, lo que representa un
incremento de 12%frente a 2019, cuando solo fueron electas 2 mujeres. No obstante, estas
gobernaciones tan sólo representa el 18,7% de las 32 gobernaciones a nivel nacional.

● Previo al 2023, el máximo histórico de mujeres gobernadoras, había tenido lugar en 2015 cuando 5
mujeres fueron elegidas en los departamentos de La Guajira, Putumayo, Magdalena, Meta y Valle
del Cauca.

Tabla No. 12. Histórico de mujeres candidatas y electas a gobernación 

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE. 



27

Gobernadoras electas 2023  

Depto Ganadora Porcentaje 
votación

Agrupación política

Cesar Elvia 
Sanjuan

44,13% 
(231.219).

Coalición El Cesar en 
Marcha

Chocó Nubia 
Córdoba

49,29% 
(100.096)

Partido Político Liberal

Meta Rafaela 
Cortés 
Zambrano

36,96% 
(184.845)

Coalición Fe y Firmeza

Sucre Lucy García 45,87% 
(221.492) 

Coalición Mujer de 
Resultados.

Tolima Adriana 
Matiz

58,60% 
(352.178).

Coalición Con 
Seguridad en el 
Territorio

Valle del 
Cauca 

Dilian Toro 42,17% 
(701.045).

Coalición Unidos por 
el Valle

● Desde el año 1991, esta es  la primera vez 
que se escoge a una mujer por elección 
popular como gobernadora en los 
departamentos de Chocó, Cesar, Tolima, 
y Sucre.  

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE.

Tabla No. 13. Mujeres electas a gobernación - Locales  2023 

● En 15 departamentos (46% de los
departamentos del país), nunca se ha
elegido a una mujer como
gobernadora por voto popular. Estos
departamentos son: Guainía, Vaupés,
Vichada, Nariño, Bolívar, Antioquía,
Caquetá, Caldas, Arauca, Casanare,
Santander, Norte de Santander,
Amazonas, Boyacá y Guaviare.
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Resultados mujeres en alcaldías 2023

Resultados electorales con datos del escrutinio al 14 de 
noviembre de 2023 (con un avance del 99,9% de los escrutinios 

municipales y el 87.8% de los escrutinios generales)



Histórico de participación y elección de 

mujeres en alcaldías 
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Año 
electoral

Candidaturas Personas electas

No. M %M No. H %H Total No. M %M No. H %H Total

2011 583 13.14% 3.854 86.86% 4.437 108 9.85% 989 90.15% 1.097

2015 634 13.96% 3909 86.04% 4.543 134 12,20% 964 87,80% 1.098

2019 752 15,17% 4.205 84,83% 4.957 132 12,00% 968 88,00% 1.100

2023 978 16% 5.130 83,99% 6.108 146 13,2% 953 86,8% 1.099

Las elecciones 2023 han sido las contiendas con mayor participación y elección de mujeres en las
alcaldías del país, desde 2011. Aunque se observa un aumento de mujeres electas de solo 1% en
comparación con 2019, esto contrasta con el crecimiento de 3% en 2015 respecto a 2011, es decir el
aumento para estas elecciones fue mínimo, y las alcaldías son, en proporción, el cargo con la menor
representación de mujeres ya que en el 86,8% del total de las alcaldías a nivel nacional, no hay
mujeres.

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE.

Tabla No. 14. Histórico de mujeres candidatas y electas alcaldías 
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● En 146 de 1.099* municipios fueron electas mujeres como
alcaldesas. Esto equivale el 13,7% de las alcaldías del país. Frente a
las elecciones de 2019, esta elección marca un aumento de 1,2 puntos
porcentuales en el número de mujeres electas como alcaldesas.

● Las mujeres electas como alcaldesas se concentran principalmente
en los siguientes departamentos: Cundinamarca (23), Antioquía (22)
y Boyacá (11) y Nariño (10), todos ubicados en la región andina del país.
En conjunto, en estos departamentos se encuentran el 63,8% de
municipios con mujeres alcaldesas.

● La Guajira, Norte de Santander y Atlántico registraron el mayor
crecimiento porcentual de alcaldesas electas (en proporción al
número de sus municipios) en comparación a los comicios de 2019.

● No se registraron mujeres electas a la alcaldía en ninguno de los
municipios de 8 departamentos del país: Amazonas, Arauca, Guanía,
Guaviare, Risaralda, San Andrés y Providencia, Vichada y Quindío.

● Desde 2011, en Amazonas, Guainía, Guaviare, San Andrés y Providencia
y Vichada no se eligen mujeres como alcaldesas. En Arauca y
Risaralda no hay una alcaldesa desde 2019.

● El mayor decrecimiento en el número de alcaldesas electas lo
presentó Quindío, de 2 alcaldesas electas en 2019 a 0 en estas
elecciones.

Tabla No. 15. Mujeres electas como alcaldesas por 
departamento. Comparación 2019 -2023

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE. *Hasta el momento se tiene información de 1.099 municipios de 1.102 que eligen 
alcaldías, dado que en 4 municipios se programarán elecciones atípicas
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Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE. 

Alcaldías ciudades capitales

● En estas elecciones hubo una disminución del 2.1% respecto a la elección
de mujeres como alcaldesas en ciudades capitales. De 2 en 2019, en estas
elecciones solamente 1 ciudad, Ibagué, eligió a una mujer. Desde las mismas
candidaturas hubo un comportamiento negativo en cuanto a la participación
política de las mujeres, ya que en 4 ciudades capitales (Sincelejo, Neiva,
Barranquilla y Bogotá) no se registraron candidatas mujeres.

● Lo anterior contrasta con los comicios de 2011 en donde resultaron electas 4
mujeres en la ciudades de Quibdó Armenia, Barranquilla y Florencia.

● 6 candidatas a las alcaldías tuvieron la segundo mayor votación para esas
corporaciones en las siguientes ciudades capitales: Arauca, Manizales,
Quibdó, Monteria, Providencia y Puerto Carreño. Por lo tanto, si así lo aceptan,
tendrán derecho a ocupar una curul en los respectivos concejos, de acuerdo
con el Estatuto de Oposición.
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Alcaldías en municipios PDET

● 18 mujeres de los 168* municipios PDET
analizados fueron electas alcaldesas, lo
que corresponde al 10,71% de las alcaldías
de estos territorios. Lo anterior representa
una disminución respecto a 2019, cuando 21
alcaldesas fueron electas en estos
territorios, que correspondían al 12,35% de
las alcaldías.

● Los municipios PDET tienen una menor
proporción de mujeres electas (en un 2.5%),
comparado con el porcentaje nacional de
alcaldesas electas (13,2%).

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE. 

Tabla No. 16. Municipios PDET alcaldesas electas 

*Si bien son  170 municipios PDET, no se cuentan  Ricaurte (Nariño) y Fonseca (Cesar) 
que  elegirán alcaldías en elecciones atípicas. 
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Partidos políticos predominantes en las 

coaliciones de las alcaldesas electas 

● El 58% de las alcaldesas electas fueron
respaldas por coaliciones (84).

● Los partidos políticos Conservador, de la U
y Cambio Radical representan el 50% de
los partidos coaligados responsables del
reporte de financiación de las candidatas
en Cuentas Claras.

Partidos políticos 
responsables en 
Cuentas Claras

No. 
alcaldesas 

electas

% presencia 
en 

coaliciones

Partido Conservador 
Colombiano

23 27%

Partido de la Unión 
por la gente - Partido 
de la U

11 13%

Partido Cambio 
Radical

8 10%

Partido Alianza Verde 7 8%

Partido Centro 
Democrático

6 7%

Partido Liberal 
Colombiano

6 7%

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE. 

Tabla No. 17. Partidos políticos predominantes en las 
coaliciones donde resultaron electas alcaldesas
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Partido político No. 
Alcaldesas 

electas

% entre 
partidos 

Partido Liberal 14 24%

Partido de la U 10 17%

Partido Conservador 6 10%

Partido Cambio 
Radical

4 7%

Partido Colombia 
Renaciente

4 7%

Partidos políticos que en lo individual avalaron a 

las alcaldesas electas 

● Los partidos políticos apoyaron
el 40% de alcaldesas electas
(59).

● El partido Liberal, de la U y
Conservador concentran el
apoyo del 50% de electas
avaladas por partidos políticos
en lo individual.

Tabla No. 18. Partidos políticos que en lo individual 
avalaron a las alcaldesas electas

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE 
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Resultados mujeres en concejos 

municipales o distritales 2023

Resultados electorales con datos del escrutinio al 14 de 
noviembre de 2023 (con un avance del 99,9% de los escrutinios 

municipales y el 87.8% de los escrutinios generales)
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Año 
electoral

Personas candidatas Personas electas

No. M %M No. H %H Total No. M %M No. H %H Total

2011 28.586 35.97% 50.879 64.03% 79.465 2.043 17.04% 9.946 82.96% 11.989

2015 33.147 36.72% 57.125 63.28% 90.272 2.127 17.64% 9.933 82.36% 12.060

2019 35.890 37,50% 59.822 62,50% 95.712 2.157 17.90% 9.893 82.10% 12.050

2023 40.715 39,47% 62.552 60,57% 103.267 2.356 19.60% 9.667 80. 40% 12.023

Histórico de participación y elección de mujeres 

en concejos municipales

● Tan solo el 20% de las 12.023 personas electas a los concejos en el país son mujeres. En
general, la elección de mujeres en concejos municipales aumentó un 1,76% respecto a 2019,
en donde las mujeres representaban el 17,9% de concejales. A pesar de esto, en distintos
municipios, especialmente algunos de ciudades capitales, la representación de mujeres
electas tuvo una tendencia a la baja.

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE.

Tabla No. 19. Histórico de personas candidatas y electas a concejos municipales o distritales
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● En 118 concejos municipales ninguna mujer fue electa,
lo que significa un leve descenso en comparación con
2019, cuando 121 municipios no tuvieron ninguna mujer
electa para esta corporación, que equivale al 11% del país.
La única ciudad capital sin mujeres en su concejo
municipal es Valledupar (Cesar).

● En 30 concejos municipales de 13 departamentos del
país no ha habido mujeres electas en dos periodos
(2019 y 2023).

● Los 5 departamentos que concentraron la mayor
cantidad de municipios sin mujeres concejalas, son:
Boyacá con 19 municipios (16%), Cundinamarca con 14
municipios (12%), Nariño con 13 municipios (11%),
Santander con 12 municipios (10%) y Antioquia con 9
municipios (8%).

Datos de ausencia de mujeres concejalas 

período 2024 - 2027
Tabla No. 20. Municipios sin mujeres electas a  
concejos municipales o distritales 2019 y 2023.

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE.
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● En 24 concejos municipales de 15 departamentos, las
mujeres obtuvieron más curules que los hombres, lo
que representa el 2,2% de los concejos en el país. Esto
significa un avance frente a 2019 cuando tan solo 5
municipios obtuvieron un mayor número de concejalas.

● Los 5 departamentos que concentraron la mayor
cantidad concejos con una presencia mayoritaria de
mujeres concejalas son: Boyacá con 4 municipios
(17%), Cundinamarca con 4 municipios (17%) y Córdoba,
Nariño y Tolima, cada uno con 2 municipios
respectivamente.

● Usiacurí (Atlántico) es el único concejo del país que por
2do período consecutivo ha logrado una conformación
mayoritaria de mujeres.

● En los concejos municipales de Venecia
(Cundinamarca), Lérida (Tolima) y Villanueva (Casanare),
las mujeres representan más del 60% de las curules en
cada concejo; específicamente el 71,43%, el 63,64% y el
61,54% de las curules, respectivamente.

● El concejo municipal que presentó un mejor
comportamiento frente a 2019, fue el de Achí (Bolívar)
que de 0% en 2019, pasó a 6 concejalas, es decir, un
crecimiento del 54,55%

Datos generales concejos municipales y distritales 

Tabla No. 21. Comparativo  2019 - 2023 de municipios con mayor 
número  de  mujeres electas a  concejos municipales o distritales 

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE.
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Partidos políticos que avalaron a concejalas 
electas 

● El 88,6% de las concejalas electas fueron
avaladas por partidos políticos en lo individual
(2.089).

● Los partidos políticos que obtuvieron el mayor
número de concejalas electas fueron: Partido
Conservador con 353 (16,8%), el Partido Liberal
con 346 (16,5%), Partido de la U con 262 (12,5%),
Cambio Radical 213 (10%) y Alianza Verde con 170
(8%).

● Estos cinco partidos concentran el 62,8% de las
concejalas electas con el respaldo de partidos.

Tabla No. 22.  Partido político de concejalas electas

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE.
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● Tan sólo el Concejo Municipal de Puerto Carreño (Vichada)
es el más cercano a la paridad, con una proporción de
concejalas electas del 45%, lo que supone un incremento del
36% frente a 2019.

● En 6 concejos de ciudades capitales (San José del Guaviare,
Yopal, Bucaramanga, Neiva, Pasto, Villavicencio) solo hay una
mujer electa, respectivamente.

● Comparado con 2019, para estas elecciones, el 34% (11) de las
ciudades capitales, presentó una disminución del número
de concejalas electas, incluyendo el concejo de Bogotá, en el
que a pesar de ser el que tiene más mujeres electas (11),
quienes representan el 24,4% de la corporación, frente a 2019
se presentó una disminución del 8,89% cuando fueron
electas 15 mujeres.

● De las 19 personas que resultaron electas al Concejo de
Valledupar, ninguna es una mujer, contrastando con los
resultados de la Gobernación. En 2019, esta corporación
contaba con 2 mujeres dentro de sus integrantes (Marian
Muvdi y Thelma Gómez del Partido Liberal).

Concejos en ciudades capitales

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE.

Tabla No. 23. Conformación de concejos en ciudades capitales 
por departamento - Comparativo Locales 2019 y 2023
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Concejos en municipios PDET

● El 19% de personas electas en los concejos de
municipios PDET son mujeres. Lo que significa
un aumento de 3% respecto al 2019 (16%).

● En el 10% los concejos de municipios PDET (18)
no se registraron mujeres electas .

● En 28,5% del concejos municipios PDET
conservaron el mismo número de mujeres
electas del 2019 (48).

● Los municipios PDET con mayor aumento en el
número concejalas en fueron: Uribe (36%),
Policarpa (36%) y Albanía (33%).

● En solo 2 concejos: Policarpa (54,5%) y
Corinto (53%), las mujeres superaron el 50%
de personas electas. Estos territorios
equivalen al 1% de los municipios PDET a
nivel nacional.

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE.

Tabla No. 24. Los 10 municipios PDET con mayor porcentaje de 
mujeres concejalas. Comparación 2019-2023.
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Resultados mujeres en asambleas 2023

Resultados electorales con datos del escrutinio al 14 de 
noviembre de 2023 (con un avance del 99,9% de los escrutinios 

municipales y el 87.8% de los escrutinios generales)
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Año 
electoral

Candidatas Personas electas

No. M %M No. H %H Total No. M %M No. H %H Total

2011 1.152 36.11% 2.038 63.89% 3.190 75 17.94% 343 82.06% 418

2015 1.260 36.59% 2.184 63.41% 3.444 70 16.75% 348 83.25% 418

2019 1.307 37.04% 2.222 62.96% 3.529 73 17.46% 345 82.54% 418

2023 1.424 38,15% 2.309 61,85% 3.733 85 20,3% 333 79,66% 418

Histórico de participación y elección de 

mujeres en asambleas

● Solo el 20% (85) de las 418 diputaciones del país son ocupadas por mujeres mujeres. El
porcentaje de diputadas electas aumentó casi 3% en comparación a las elecciones de 2019,
en donde las mujeres representaban el 17,46% de los cargos .

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE.

Tabla No. 25. Histórico de personas candidatas y electas a asambleas
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Elección de mujeres en 

asambleas por departamento 

● La Asamblea de Magdalena fue la única que un mayor número
de mujeres que hombres: 61,54% mujeres (8) y 38,5% hombres (5)
y un mayor crecimiento pasando de 3 (38,46%) a 8 diputadas
respecto a 2019.

● En Quindío no fueron electas mujeres para el 2019, ahora contará
con 3 diputadas (27,27%), y en Cundinamarca de 1 diputada en
2019 , fueron electas 5 (25%) en estas elecciones.

● 6 asambleas (Amazonas, Antioquía, Bolívar, Caldas, Córdoba y
Risaralda) no presentaron cambios el número de diputadas
respecto a las elecciones de 2019 y en 15 asambleas aumentó el
número de diputadas.

● En 11 asambleas que equivale al 34% del país, se disminuyeron el
número de mujeres electas en comparación con 2019.

● En Guainía ninguna mujer fue electa para estas elecciones, en
contraste con el 2019, cuando fue electa una diputada.

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE.

Tabla No. 26. Mujeres electas en asambleas por 
departamento - Comparativo Locales 2019 y 2023
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Partidos políticos que avalaron a las 
diputadas electas

● El 69,4% de las diputadas electas fueron
avaladas por partidos políticos en lo
individual (59).

● Los partidos políticos que obtuvieron el
mayor número de diputadas electas
fueron: Partido Liberal con 14 (23.7%), el
Partido Conservador con 10 (16.9%) y el
Partido Alianza Verde con 7 electas (11.9%).

● Estos tres partidos concentran el 52,5% de
las diputadas electas respaldadas por
partidos.

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE.

Tabla No. 27. Partidos políticos de las  diputadas electas

No Partido político No. electas % electas

1 Partido Liberal Colombiano 14 23.7%

2 Partido Conservador 10 16.9%

3 Partido Alianza Verde 7 11.9%

4 Partido Cambio Radical 6 10.2%

5 Partido Centro Democrático 5 8.5%

6 Partido ASI 4 6.8%

7 Partido De La U 4 6.8%

8 Partido MAIS 2 3.4%

9 Partido La Fuerza De La Paz 2 3.4%

10 Movimiento Alianza 
Democrática Amplia

1 1.7%
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Resultados mujeres en JAL 2023
(Calculos MOE)

(Se presenta una proyección de acuerdo con los 
resultados parciales de los escrutinios. Es un cálculo 
de la MOE con la información obtenida hasta el 15 de 

noviembre, aún no son datos definitivos.)
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Año 
electoral

Personas candidatas Personas electas

No. M %M No. H %H Total No. M %M No. H %H Total

2011 5.847 43.63% 7.555 56.37% 13.402 1.655 40.52% 2.429 59.48% 4.084

2015 6.227 43.66% 8.037 56.34% 14.264 1.560 39.83% 2.357 60.17% 3.917

2019 5.847 43,99% 7.446 56,01% 13.293 1.394 41.29% 1.982 58.71% 3.376

2023 6.897 46,43% 7.957 53,57% 14.854 1.771 45,08% 2.158 54.92% 3.929

Histórico de participación y elección de mujeres 

en Juntas Administradoras Locales*

● El 45,08% de los cargos en JAL serán conformados por mujeres, esto implica un aumento del  
3% respecto a a las elecciones de 2019, sin que se registre un progreso significativo en relación 
con las elecciones de 2011 cuando se alcanzó un porcentaje del 40,52%

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE.

Tabla No. 28. Histórico de personas candidatas y electas a Juntas Administradoras Locales

*Datos de 697 de las 1.017 comunas en el país
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Conformación de JAL por departamento*

● Boyacá se destaca por tener la mayor proporción
mujeres edilesas que representan el 61% de los
cargos a JAL.

● En 8 departamentos (Boyacá, Arauca, Meta, Quindío,
Risaralda, Caquetá, Tolima y Chocó) que constituyen
el 24% de departamentos del país, se presentó una
mayor cantidad de edilesas electas en comparación a
los hombres.

● En contraste, en 7 departamentos (Norte de
Santander, Santander, Magdalena, Atlántico, Bogotá
D.C, Sucre, Guaviare) la proporción de mujeres
edilesas electas fue menor al 40%. En Bogotá D.C tan
solo solo el 29,8% de ediles son mujeres.

● En general, Guaviare fue el departamento con
menor proporción de mujeres edilesas, tan solo
representan el 26,6% de los cargos de JAL.

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE.

Tabla No. 29. Histórico de personas candidatas y 
electas a  asambleas departamentales
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Partidos políticos que avalaron a las edilesas 

electas

● El 93,3% de las diputadas electas fueron
avaladas por partidos políticos en lo
individual (1.654).

● Los partidos políticos que obtuvieron el
mayor número de el electas fueron: el
Partido Liberal con 322 (22%), Centro
Demócratico con 215 (14,8%) y el Partido
Conservador con 178 (12,2%).

● Estos tres partidos concentran el 49,1% de las
mujeres electas en JAL avaladas por partidos
políticos.

Fuente: Datos RNEC. Elaboración MOE.

Tabla No. 30.  Los 10 partidos políticos con mayor 
número de  edilesas  electas

No Partido político No. electas % electas

1 Partido Liberal Colombiano 322 22.1%

2 Partido Centro Democrático 215 14.8%

3 Partido Conservador 178 12.2%

4 Partido Alianza Verde 146 10.0%

5 Partido Cambio Radical 146 10.0%

6 Partido de la U 136 9.4%

7 Partido Político Mira 96 6.6%

8 Partido ASI 66 4.5%

9 Partido Nuevo Liberalismo 56 3.9%

10 Partido MAIS 44 3.0%
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Conclusiones generales

● Estas elecciones territoriales de 2023, se caracterizaron por un aumento de la violencia política
en contra de las mujeres y un avance poco significativo en términos de representación de las
mujeres en la conformación del poder político territorial a nivel nacional.

● El crecimiento del 158% de la violencia en contra de los liderazgos políticos de mujeres y de 185%
respecto de las candidatas, en un período electoral, constituye un mensaje negativo y junto con
otros aspectos de tipo económico, de entrega de avales, entre otros, pudo incidir en que muchas
mujeres decidieran no participar como candidatas en estas elecciones. Es que de más de
128.000 candidaturas, tan solo el 39% fueron mujeres candidatas. Lo anterior, es un llamado a las
autoridades y organizaciones políticas, a la adopción de acciones concretas y efectivas para
favorecer la participación política de las mujeres.

Algunas propuestas para alcanzar este fin son: el fortalecimiento de protocolos de atención,
prevención protección y seguimiento de la VCPM, la revisión y restructuración de rutas de
atención y mejora en la difusión de los canales de difusión existentes, la reestructuración de los
mecanismos de democracia interna en los partidos que habiliten la conformación paritaria de
sus cargos directivos en la conformación de las listas de candidaturas.
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● Además de la violencia física ya se identifica a la violencia simbólica como otra de las formas de
afectar los liderazgos políticos de las mujeres. Respecto a esta última, en estas elecciones las
redes sociales y medios de comunicación se identificaron como nuevos entornos para que se
produjera esta violencia, y con ellos, nuevos autores o responsables de cometer esta violencia: la
ciudadanía, los miembros de otras colectividades, y funcionarios públicos.

A lo largo del período electoral la violencia política en contra de las mujeres sólo fue en aumento,
por lo que desde la MOE insistimos en que en este período no electoral, se efectúe una revisión y
actualización de las estrategias de prevención en las que se involucre a los medios de
comunicación y a la ciudadanía y además se tomen medidas para fortalecer lineamientos y
protocolos al interior de las entidades en todos los niveles del sector público, colectividades
políticas y otros actores estratégicos que permitan contrarrestar de forma efectiva esta violencia.

● A casi una década de la introducción de la paridad como principio en la Constitución Política, el
crecimiento de mujeres electas del 2,8%, sigue siendo muy limitado. La proporción de mujeres
electas en estas elecciones, exige que en debate político se insista en avanzar que se priorice la
definición y reglamentación del funcionamiento de la paridad, y que esta se adopte como regla,
con el fin de superar el déficit de representación de mujeres observado en estas elecciones.
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